
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-222 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

1.- De conformidad al archivo N° 55, téngase en cuenta que la decisión 
adoptada en auto de fecha 12 de mayo de 2022 fue debidamente notificada a la   
Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público adscritos al Juzgado. 

 
2.- De conformidad al archivo N° 58, téngase en cuenta que por secretaria se 

procedió con la notificación personal del demandado, de acuerdo con el auto de 
fecha 12 de mayo 2022. 

 
3.- De conformidad al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

que el ejecutado no contestó la demanda ni formuló excepciones. 
 
4.- Previo a cualquier determinación frente al acuerdo allegado por los 

extremos procesales (archivo N° 59), se ORDENA correr traslado a la Defensora de 
Familia adscrita al Juzgado para que en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente proveído, proceda emitir pronunciamiento al respecto. 

 
4.1.- REQUERIR a la apoderada judicial de la parte actora para que sirva 

informar si de acuerdo con lo convenido por las partes en archivo N° 59, el ejecutado 
ha cumplido con los pagos allí programados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 91 

 

Hoy 1 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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